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Concello de Lugo

- Ley 4912002, de 23 de diciembre, de Régimen f¡scal de las entidades sin lines
lucrativos y de los ¡ncentivos fiscales al mecenazgo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim¡enlo Administrat¡vo común de las
Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurfdico del sector público.

SEXTO,- Las dudas que se presenten en la interpretac¡ón y ejecución de este
Convenio de colaboración serán resueltas por una Comisión Mixta ¡ntegrada por
dos miembros de cada una de las partes. En el caso de que persista la
discrepancia, ésta será resuelta por la Excma. Sra. Alcaldesa, cuya resolución
pondrá f¡n a la via admin¡strativa y podrá ser objeto de los recursos
correspondientes.

SÉPIMo,. Este convenio no será prorrogable, y estará en v¡gor desde la fecha de
su firma hasta el 25 de junio de 2023

Por todo lo expueslo, firman las partes el presente acuerdo por triplicado, en prueba
de conformidad en la fecha arriba expresada.
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contribu¡r a la real¡zac¡ón de act¡v¡dades de utilidad pública y cumplir con la
legislac¡ón de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad f¡nanciera. Visto el interés
de la ent¡dad GADISA RETAIL SLU por colaborar con el Concello de Lugo en el
desarrollo de la XXll edición de Arde Lucus, ambas partes acuerdan firmar este
Convenio de Colaborac¡ón, acog¡éndose al atl. 47.2.c') de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen jurídico del sector público, que permite los convenios entre
una Adm¡nistración Pública u organismo o entidad de derecho público y un sujeto
de Derecho privado, y al arl. 25.1 de la Ley 4912002, de 23 de d¡ciembre, de
Régimen fiscal de las entidades sin f¡nes lucrat¡vos y de los incent¡vos f¡scales al
mecenazgo, y

CONVIENEN

PRIMERO.- El obieto de este convenio es la colaboración económ¡ca, sin carácter
exclusivo, por parte de la entidad GADISA RETAIL SLU de la XXll edición de Arde
Lucus, que se celebrará entre los días 22 al 25 de j'Jnio de 2023. La celebración de
la f¡esta, entend¡da como promoción y prestación de un serv¡cio públ¡co que
contribuye a sat¡sfacer las necesidades y aspiraciones de la comun¡dad vecinal, es
competencia del Concello de Lugo, según el art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDO.- Como parte de esta colaboración, la entidad GADISA RETAIL SLU
f¡nancia, mediante la entrega de la cant¡dad de 2.500,00 €, los gastos ejecutados y
asumidos por el Concello en la celebración del Arde Lucus. D¡cha canl¡dad se
ingresará en la cuenta del Concello de Lugo número ES59 2080101011 )
56/3110000947, s¡empre con carácter previo al ¡nic¡o de las act¡v¡dades y
prefer¡blemente a la f¡rma del convenio.

QUINTA,- Este Convenio t¡ene la considerac¡ón de Conven¡o de colaboración, y no
constituye en n¡ngún caso contrato de patrocinio ni de prestac¡ón de serv¡cios. Su
régimen iuríd¡co será el conten¡do en la siguiente leg¡slación:

- Ley 7/'1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

I

{

2

TERCERo,- Por su parle, el Concello de Lugo inclu¡rá los logot¡pos de la entidad
G^DIS^ lililAll, sl.U en los carteles y programas realizados con motivo del A¡ds
Lucus, y difundirá por todos los medios de comunicación que utilice para la d¡fusión
de la fiesta, la participación de la entidad colaboradora en ella. Al finaliza¡ el Arde
Lucus, el Concello enviará a la entidad colaboradora un dossier informativo y
recopilator¡o de las act¡v¡dades realizadas durante la misma.

CUARTO,- El ¡ncumpl¡miento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio de
colaboración dará lugar a la rescisión inmediata de la obligaciones contraidas por
las partes. Será causa de extinción del Convenio igualmente las expuestas en el
art. 51 .2 de la Ley 40/2015.
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Ambas partes se reconocen la capacidad mutua para subscrib¡r el presenle
CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y

Concello de Lugo

CONVI]NIO DE COT,ABORACION I]NTRE, I]I, I]XCMO. (IONCELLO I)Ii I,I.JGO
Y LA I:N'I.IDAD GAI)ISA R.E].AII, SLU PARA I-A CEI-IiI,I{ACIÓN DDI.
ARDE I,IX'IIS2023

En Luso, a Zlde 6 ¿. zozs

REUNIDOS

De una parte, Don Mauricio Repetto Morbán , con DNI número 34317604V,
en nombre y representación del Excmo. Concello de Lugo (en adelante Concello),
con NIF P-2702800-J, y domic¡l¡o en P.aza Maior s/n, actuando en cal¡dad de
Concelle¡ro de Xuventude e Deportes, conforme a las atribuciones que le son
otorgadas por el articulo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
bases de régime local, y en v¡rtud de la delegación de competencias según el
Decreto 297Jl2021 dc l(¡ de abril de 2021. do l.ibro ljnico dc l(csolucioncs.

De otra parte, Sant¡ago Codesido Barre¡ro, con DNI núm. 33233396Y en su
calidad de DIRECTOR COMERCIAL de la ent¡dad GADISA RETAIL SLU con NIF
B I 5715 590, con dom¡c¡lio en poligono de P¡adela s/n, 15300 Betanzos- A Coruña

MANIFIESTAN

Que el Excmo. Concello de Lugo, como todos los años, pone en marcha la XXll
edic¡ón de Ard6 Lacus, una fiesta de recreación h¡stórica que devolverá a lá ciudad de
Lugo a la época del lmper¡o Romano (siglo lll d.C.). El Arde Lucus recuerda la
fundación dé la ciudad dentro del ¡ncomparable marco histórico que proporc¡ona la
Muralla de Lugo, declarada Patrimon¡o de la Humanidad por la UNESCO en el año
2000, y es una oporlunidad para acercarse al pasado romano de Lugo, y conocer su
historia. Desde hace años esta f¡esta ha ido cobrando importancia al conjugar cultura y
ocio, y se ha convertido en un referente a nivel nac¡onal, como lo demuestra su gran
repercusión mediática y de afluencia de público. En el año 20'l 1, décimo aniversario
de la fiesta, la Xunta de Gal¡c¡a le concedió el tftulo de Fiesra d6 lnterés Turlslico

, en el año 2017 declarado f¡esta de interés lurístico nac¡onal y el el 2023 f¡esla
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de interés turist¡co ¡nternacional.
El art. 48.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen iurfd¡co del sector
ptiblico, permite la suscripción de convenios con el fin de mejorar la eficiencia de la
gest¡ón pública, facil¡tar la ut¡l¡zac¡ón conjunta de med¡os y servic¡os públicos,
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